
COIIaTRATO: FOPADEM

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE CONCEPCION DE BUENOS AIRES JALISCO, REPRESENTADO
EN ESTE ACTO POR LOS CC. GONZALO SUÑIGA ARIAS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CONCEPCION
D= BUENOS AIRES, JALISCO, M.V.Z. M]RIAN AIDEE CONTRERAS LUNA SINDICO MUNICIPAL DE
CONCEPCION Y ARQ. RAMON LOPEZ RUIZ RATIRE DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS A QUIENES
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA COMO "LA
DEPENDENCIA". Y POR LA OTRA PARTE COMPARECE LA EMPRESA LOS ARCOS CONSTRUCCION
Y COMPLEMENTOS SA DE CV REPRESENTADA POR C. JOSE ROMERO TAPIA CON EL CARÁCTER
DE REPRESENTANTE LEGAL. TODOS MEXICANOS, MAYORES DE EDAD, CON CAPACIDAD LEGAL
PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. MANIFESTANDO QUE CELEBRAN EL PRESENTE CONTRA
CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

I..  "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1,1.- Es una dependencia de la Administración Pública Municipal, que tiene personalidad jurídica
suscribir el presente Contrato de Obra Publica a Precios unitarios, de conformidad con lo previsto en los
Artículos 36, 46, 50 fracciones l, X, Xl, XIX y XXll, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Jalisco; Artículos 1o,2o,3o, 8o, 14, 19, Fracciones l l  y l l l ,  21 y 22, Fracciones l,  l l ,  l l l ,  lX, Xvl l l ,  XIX y
Y\Xll, 24 y 32 Fracciones l, lll, lV, Vlll, Xlll y XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de
Jaf isco; Artículos 10 fracción Vl, 1 1 , 26, 36,45 fracción l, 49 fracción lll y 51 , de la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas y el Articulo 1o, 3o, 6o, 49 al 58, de su Reglamento y demás
relativos y aplicables de ambos Ordenamientos Federales.

1.2.- Que dicha obra fue adjudicada a través del procedimiento de INVITACION, con fundamento en el
Artículo 27, Fracción lll, 43 Fracción _, de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas.

1.3.- Para la ejecución de la Obra, el contrato correspondiente se encomienda a "El Contratista".

1.4.- El presente contrato se adjudica como resultado de la INVITACION, instaurada por "La Dependencia",
en términos de lo dispuesto por los artículos 27,Fracción lll, 43 Fracción _, de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas.

1.5.- Para cubrir las erogaciones, que se deriven del presente contrato; se ajustará ala inversión autorizada,
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y la Secretaria de Finanzas del Estado de Jalisco.

1.6.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Juárez N'57, en la Ciudad
Concepción de Buenos Aires, Jalisco. 

I
II. -EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

ll.l.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

11.2.- Su representante c. JosE RoMERo rAptA con el carácter ya mencionado, cuenta con las facultades
necesarias para suscribir el p-¡esente contrato, de conformidad con el contenido de la escritura pública
r" Ude rrbt P'arr,ad{G Arfieceoe.

que sirvió de base para calcular el costo de financiamiento es C.P.P. + 5.37o/o.
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